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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 3o., 7o. y 14 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Leticia Sosa Govea. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir los siguientes conceptos: albergue para adultos mayores (establecimiento donde se proporcionan temporalmente servicios de 

alojamiento, en tanto son reubicados a otras instituciones o a su familia; asilo para adultos mayores (institución pública o privada que 

provee alojamiento definitivo, alimentación y ayuda con las actividades cotidianas y recreativas); casa hogar para adultos mayores 

(establecimiento de asistencia social donde se proporciona a adultos mayores atención integral mediante servicios de alojamiento, 

alimentación, vestido, atención médica, trabajo social, actividades culturales, recreativas, ocupacionales y psicológicas); centro de día 

(establecimiento público, social o privado que proporciona alternativas a los adultos mayores para la ocupación creativa y productiva 

del tiempo libre); y estancia (como sinónimo de casa hogar o asilo en los casos de alojamiento definitivo o de centro de día en el caso 

de alojamiento temporal). Establecer la concurrencia de los tres niveles de gobierno para promover la creación de instituciones, casas 

hogar, albergues, residencias de día o cualquier otro centro público o privado que brinden servicios y atención a las personas adultas 

mayores. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1º, párrafo tercero, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 

requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 

 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XII, XIII, XIV, XV y 

XVI al artículo 3o., se reforman el artículo 7, y la fracción II del 

artículo 14; y se adiciona la fracción III al artículo 14 de la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 3o. ... 

 

X. a XI. ... 

 

XII. Albergue para adultos mayores: establecimiento donde se 

proporcionan temporalmente servicios de alojamiento a 

adultos mayores, en tanto son reubicados a otras instituciones 

o a su familia; 

 

XIII. Asilo para adultos mayores: institución pública o 

privada que provee alojamiento definitivo, alimentación y 

ayuda con las actividades cotidianas y recreativas; 

 

XIV. Casa hogar para adultos mayores: establecimiento de 

asistencia social donde se proporciona a adultos mayores 

atención integral mediante servicios de alojamiento, 

alimentación, vestido, atención médica, trabajo social, 

actividades culturales, recreativas, ocupacionales y 

psicológicas; 

 

XV. Centro de día: establecimiento público, social o privado 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 7o. El Estado promoverá la publicación y difusión de 

esta Ley para que la sociedad y las familias respeten a las 

personas adultas mayores e invariablemente otorguen el 

reconocimiento a su dignidad. 

 

 

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, concurrirán para: 

 

I. Determinar las políticas hacia las personas adultas mayores, así 

como ejecutar, dar seguimiento y evaluar sus programas y 

acciones, de acuerdo con lo previsto en esta Ley, y 

 

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos para 

la organización y funcionamiento de las instituciones de atención 

a las personas adultas mayores. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

que proporciona alternativas a los adultos mayores para la 

ocupación creativa y productiva del tiempo libre mediante 

actividades culturales, deportivas, recreativas y de estímulo, 

donde se promueve tanto la dignificación de esta etapa de la 

vida, como la promoción y autocuidado de la salud; y  

XVI. Estancia: se utiliza como sinónimo de casa hogar o asilo 

en los casos de alojamiento definitivo o de centro de día en el 

caso de alojamiento temporal. 

 

Artículo 7o. El Estado promoverá la publicación y difusión de 

esta Ley para que la sociedad y las familias respeten a las 

personas adultas mayores e invariablemente otorguen el 

reconocimiento a su dignidad, comprendan y asimilen una 

cultura de respeto a sus derechos humanos. 

 

Artículo 14. Las autoridades competentes de la federación, las 

entidades federativas y los municipios, concurrirán para: 

 

I. Determinar las políticas hacia las personas adultas mayores, así 

como ejecutar, dar seguimiento y evaluar sus programas y 

acciones, de acuerdo con lo previsto en esta ley; 

 

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos para 

la organización y funcionamiento de todas las instituciones y 

centros de atención a las personas adultas mayores, previstas en 

la fracción III de este artículo; y 

 

III. Promover la creación de instituciones, casas hogar, 

albergues, residencias de día o cualquier otro centro público o 

privado que brinden servicios y atención a las personas 

adultas mayores. 

KJL 


